
Lima, Martes 11 de Octubre de 1983 

se ha cumplido con todos los requerimientos de 

los: Artículos Nos. 13%, 37%, 38y 30%,.deltRecia- 
mento: de Otorgamiento de Tierras Eriazas, encon- 
trándose los actuados en estado de aprobar la 
concesión para Estudios correspondientes; 

Que, mediante Resolución Ministerial N? 00690- 
83-AG/ PRIDI del 27 de Julio de 1983, se han 
aprobado las muevas tarifas que norman la valo 
rización. de los terrenos materia de Concesión 
para Estudios, Prórroga o Transferencia y fija el 
valor de venta que el Promotor debe pagar al 
PRIDI, por derechos de adjudicación, en los pro- 
cedimientos relativos a la ejecución de Proyec- 
tos Privados de Desarrollo Integral; 

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
177* de la Ley 23556 — Ley del Presupuesto Ge- 
neral: de la República, Artículo 40% del Reglamen- 
to de Otorgamiento de Tierras Eriazas, aprobado 
por Decreto Supremo N* 060-392-AG y en concor- 
dancia eon el Artículo 3e del Decreto Supremo N* 
026-82-AG, modificado por Decreto Supremo N? 
05482-AG. 1 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar a favor de don Napo- 
león Oscar Valdez Ferrand, la concesión de 150 
Hás. de tierras eriazas ubicadas en el Distrito de 
Santiago, Provincia y Departamento de Ica. 

Artículo 2— Don Napoleón Oscar Valdez Fe- 
rrand deberá actuar en el área de concesión, Es- 
tudios del Recurso Hídrico Subterráneo y de Fac- 
tibilidad Técnico-Económico, en el plazo de cua- 
tro (4) meses, de acuerdo a los términos de re= 
ferencia que para este fin entregará el PRIDI. 

Artículo 3-— Don Napoleón Oscar Valdez Fe 
rrand presentará al finalizar el segundo mes, un 
avance de los Estudios al PRIDI para los fines 
2 que se contrae el inc. g) del Artículo 3 del De 
creto Supremo N? 026-82-AG. 

Artículo 4*— Una vez concluídos los estudios 
estos serán presentados al PRIDI, para los efec- 
tos a que se contrae el Artículo 42? del Decreto 
Supremo N? 060-92-AG. 

Artículo 5>— Don Napoleón Oscar Valdez Fe 
rrand abonará al PRIDI la suma de S/. 168,750.00 
(Ciento sesentiocho mil setecientos cincuenta so- 
les oro), por los derechos de concesión de estu- 
dios, la misma que será -efectiva en el plazo de 
siete (7) días de publicada la presente Resolución. 

Regístrese y comuníquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 

tro de Agricultara. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 009472-83-AG/PRIDI 

Lima, 4 de octubre de 1983, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Especial Proyecto Privado de 
Desarrollo Integral — PRIDI, está facultado para 
reservar tierras eriazas para ser concedidas a la 
iniciativa privada: para la ejecución de Proyectos 

- Privados de Desarrollo Integral de acuerdo- al Ar- 
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Lima, Martes 11 de Octubre de 1983 

tículo 352 del Regslamento de Otorgamiento de 
Tierras Eriazas aprobado por Decreio Supremo 
No. 060-82-AG, modificado por Decreto Supremo 
No. 007-83-AG; ; 

Que, mediante Resolución Suprema No. 0492- 
82-AG/PRIDI del 7 de octubre de 1982, se ha re- 
servado a favor del- PRIDI, la superficie de 17,395 
Has. de tierras er ..as, correspondiente al Pro- 
yecto “Pampa de Los Castillos”, ubicado en los 
distritos de Los Aquijes, Pachacútec y Santiago, 
de la provincia y departamento de Ica; 

Que, conforme al Artículo 36* del Reglamento 
de Otorgamiento de Tierras Eriazas, aprobado por 
Decreto Supremo No. 060-82-AG, don Jaime Pi- 
casso Salinas se apersona ante el PRIDI solici- 
tando la concesión de 150 Has. de tierras eriazas, 

ubicadas dentro de la citada reserva, para ser des- 

tinadas a un proyecto agroindustrial denominado 
Fundo “Santa Victoria” conforme a los planos y 
documentación técnica sustentatoria que corre en 
autos; 

Que, mediante Informe Técnico No. 036/83- 
. AG-PRIDI-DGE-DPCS del 5 de agosto de 1983, 

el PRIDI ha aprobado la solicitud así como la 
documentación técnica que obra en autos, según 
el cual se ha cumplido con todos los requerimien- 
tos de los Artículos Nos. 13?, 37%, 38* y 39* del Re- 
glamento de Otorgamiento de Tierras Eriazas, en- 
contrándose los actuados en estadc de aprobar la 
concesión para Estudios correspondiente; 

Que, mediante Resolución Ministerial No. 00690- 
83-AG/PRIDI del ?7 de julio de 1983, se han apro- 
bado las mnuevas tarifas que norman la -valoriza- 
ción de los terrenos materia de Concesión para 
Estudios, Prórroga o Transferencia y fija el valor 
de venta que el Promotor debe pagar al PRIDI, 
por derechos de adjudicación, en los procedimien- 
tos relativos a la ejecución de Proyectos Privados 
de Desarrollo Integral; 

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
1772 de la Ley 23556 — Ley del Presupuesto Ge- 
neral de la República, Artículo 40*% del Reglamento 
de Otorgamiento de Tierras Eriazas, aprobado por 
Decreto Supremo No. 060-82-AG y en concordan- 
cia con el Artículo 3* del Decreto Supremo No. 
026-82-AG, modificado por Decreto Supremo No. 
054-82-AG; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Aprobar a favor de don Jaime Pi- 
casso Salinas, la concesión de 150 Has. de tierras 
eriazas ubicadas en el distrito de Santiago, pro- 
vincia y departamento de Ica. 

— Artículo 2+— Don Jaime Picasso Salinas debe- 
rá efectuar en el área de concesión, Estudios del 
Recurso Hídrico Subterráneo y de Factibilidad 
“Técnico-Económico, en el plazo de cuatro (4) me- 
ses, de acuerdo a los términos de referencia que 
para este fin entregará el PRIDI., 

Artículo 3+— Don Jaime Picasso Salinas pre- 
sentará al finalizar el segundo mes, un avance de 
los Estudios al PRIDI para los fines a que se con- 
trae el inc. g) del Artículo 3? del Decreto Supremo 
No. 026-82-AG. 

Artículo 4*— Una vez conciuidos los estudios, 
éstos serán presentados al PRIDI, para los efectos 

a que se contrae el Artículo 42* del Decreto Su= 
premo No. 060-82-AG,. 

Artículo 5— Don Jaime Picasso Salinas abo- 
nará al PRIDI la suma de S/. 168,750.00 (Ciento 
Sesentiocho Mil Setecientos Cincuenta Soles Oro),; 
por los derechos de concesión de estudios, la mis- 

ma que será efectiva en el plazo de siete (7) dml. 
de publicada la presente Resolución. ¡ 

Regístrese y comuníquese. : 1 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministre; 
de Agricultura. e 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 00943-83-AG/PRIDI 

Lima, 4 de octubre de 1983, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Especial Proyecto Privado de 
Desarrollo Integral — PRIDI, está facultado para 
reservar tierras eriazas para ser concedidas a la 
iniciativa privada para la ejecución de Proyectos 
Privados de Desarrollo Integral de acuerdo al Ar 
tículo 359 del Reglamento de Otorgamiento de 
Tierras Eriazas aprobado mpor Decreto Supremo 
No. 060-82-AG, .modificado por Decreto Supremo 
No. 007-83-AG; 

Que, mediante Resolución Suprema No. 0492- 
82-AG/PRIDI del 7 de octubre de 1982, se ha re- 
servado a favor del PRIDI la superficie de 17,395 
Has. de tierras eriazas, correspondiente al Pro- 
yecto “Pampa de Los Castillos”, ubicado en los 
distritos de Los Aquijes, Pachacútec y Santiago, 
de la provincia y departamento de Ica; 

Que, conforme al Artículo 36? del Reglamento 
de Otorgamiento de Tierras Eriazas, aprobado por 
Decreto Supremo No. 080-82-AG, don Rafael Val- 
dez Ferrand se apersona ante el PRIDI solici- 
tando la concesión de 150 Has, de tierras eriazas, 
ubicadas dentro de la citada reserva, para ser des- 
tinadas a un proyecto agroindustrial denominado 
Findo “San Diego” conforme a los Planos y do- 
cumentación técnica sustentatoria que corre en 
autos; 

Que, mediante Informe 'Técnico No. 037/83- 
AG-PRIDI-DGE-DPCS del 5 de agosto de 1983, el 
PRIDI ha aprobado la solicitud así como la do- 
cumentación técnica que obra en autos, según el 
cual se ha cumplido con todos los requerimientos 
de los Artículos 132?, 37%, 38% y 39 del Reglamento! 
de Otorgamiento de Tierras Eriazas, encomrán—i 
dose los actuados en estado de aprobar la conce-i 
sión para Estudios correspondiente; [ 

Que, mediante Resolución Ministerial No. 0690-i 
83- AG/PRIDI del 27 de julio de 1983, se han apro-. 
bado las nuevas tarifas que norman la valoriza- 
ción de los terrenos materia de Concesión para 
Estudios, Prórroga o Transferencia y fija el valor. 
de venta que el Promotor debe pagar al PRIDI, 
por derechos de adjudicación, en los procedimien=| 
tos relativos a la ejecución de Proyectos Privados: 
de Desarrollo Integral; i 

De contormidad a lo dispuesto por el Artículo - 
177* de la Tey 23556 — Ley del Presupuesto Ge-¡ 
neral de la. República, Artículo 40 del Reglamen 
de Otorgamiento de Tierras Eriazas; aprobado p;= 
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